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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL-SEGURIDAD SOCIAL (CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA). 
DEMANDANTE:  JUDITH MARIA PEREZ MERCADO. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES. 
RADICADO: 08-001-05-013-2012-00463-00. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, al Despacho el presente proceso informándole que, 
mediante auto de 11 de agosto de 2023,  se libró oficio a COLPENSIONES  para que aportara 
soporte documental  de los actos administrativos  por medio de los cuales dieron cumplimiento a 
las sentencias judiciales proferidas dentro del presente proceso y se fijó fecha el 22 de septiembre 
de 2023 para realizar audiencia de que trata el artículo 441 del CGP, la cual no se pudo llevar a 
cabo porque para esa calenda no había llegado respuesta a lo solicitado a COLPENSIONES y 
los términos judiciales estuvieron suspendidos del 14 al 22 de septiembre de 2.023, con ocasión 
a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 
del 13 de septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre de 2.023. Por otra 
parte, le informo que la demanda fue contestada por la demandada mediante correo de 2 de 
septiembre de 20221, en la cual, además, propuso las excepciones de buena fe, prescripción y 
compensación. Por otra parte, en auto de 24 de febrero de 2022, se tuvo por contestada la 
demanda y se corrió traslado de las excepciones de mérito propuestas por COLPENSIONES. 
Por último, le informo que, la parte demandada aportó en correos de 29 de septiembre de 2023 
y 17 de octubre de 2023, respuesta al requerimiento que le había realizado este Juzgado 
anexando las Resoluciones SUB292503 de 9 de noviembre de 2018, SUB272219 de 4 de 
octubre de 2023.  Encontrándose a su vez pendiente resolver sobre la solicitud de entrega del 
depósito judicial a nombre del demandante y la solicitud de COLPENSIONES referente a la 
entrega de remanentes a su nombre. A su despacho para resolver.  
 
Barranquilla, 26 de octubre de 2023.                    MARIA B. POTES SANTODOMINGO                       
                                                                                               Secretaria 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el hecho sobreviniente de la 
expedición de la Resolución SUB272219 del 4 de octubre de 2023 aportada por la parte 
demandada al contestar el requerimiento que hiciera el Juzgado previo a resolver sobre las 
excepciones, se  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CÓRRASE traslado a la ejecutante, por el término de tres (3) días contados a partir 
de la notificación de esta providencia, de la Resolución SUB272219 del 4 de octubre de 2023 
aportada y expedida por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2012-00463-00 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 30 Mes 10 Año 2023 
Notificado por el Estado Nº 0163 
La Providencia de fecha Día 26 Mes 10 Año 2023 
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 


